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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

               Manizales, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : PERTENENCIA  

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00167-00 

DEMANDANTE : JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

MARIA MERCEDES IVONNE AYALA HOYOS 

DEMANDADOS : CLAUDIA CASTAÑO BARROSO 

JAIRO AMAYA CARO 

BANCO BBVA 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, se recibió oficio de LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES, comunicando 

la improcedencia de la inscripción del oficio de demanda No. 817 del 8 de 

septiembre de 2022, toda vez que en los oficios de demandas y embargos, 

deben identificar por número de documento a la parte demandante y 

demandada.  
 

En la fecha, 7 de octubre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que se 

estime resolver lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

             Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : PERTENENCIA  

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00167-00 

DEMANDANTE : JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

MARIA MERCEDES IVONNE AYALA HOYOS 

DEMANDADOS : CLAUDIA CASTAÑO BARROSO 

JAIRO AMAYA CARO 

BANCO BBVA 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Auto S. No. 1157-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ORDENA oficiar NUEVAMENTE 

a la LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES, para 

que procedan a INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

100-126732 de conformidad con lo establecido en el art. 592 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 075 

 Del 14 de octubre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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